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0051-RNPN-2019

RESOLUCIÓN MOTIVADA 70/ÜAIP-2019

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en la Colonia

General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballería, en la ciudad

de San Salvador, a las trece horas con cuarenta minutos del día cuatro de octubre de dos

mil diecinueve. Con vista de la solicitud de acceso a la información 0051-RNPN-2019,

presentada por  solicitando la siguiente
información: "Necesito me manden las Hojas de Vida y atestados de los titulares,

jefaturas, responsables y quienes tienen facultad de decisión en los cargos especificados

en el organigrama de esta institución, además de los honorarios desglosados y nombre

específico del cargo que ocupan: https://www.rnpn.gob.sv/organigrama/ Para los

atestados por favor acudir a lo resuelto por el lAIP: AÑO 2016 (...) Este Instituto ha

sostenido que las hojas de vida y atestados constituyen información pública; pues, con

ésta no solo se cumple la finalidad de dar a conocer y comprobar la cualificación técnica,

profesional y personal que debe examinar el ente competente de la elección de los

profesionales, sino también el escrutinio público de la sociedad en dicho proceso. Caso

similar sucede con los números de vigilancia de la profesión. (Ref. 135, 206, 207, 244-A-

2016. de fecha 05 de diciembre de 2016). AÑO 2017(...) Este Instituto ha sostenido que las

hojas de vida y atestados constituyen información pública; pues, con ésta no solo se

cumple la finalidad de dar a conocer y comprobar la cualificación técnica, profesional y

personal que debe examinar el ente competente de la elección de los profesionales, sino

también el escrutinio público de la sociedad en dicho proceso. Caso similar sucede con los

números de vigilancia de la profesión. (Ref. 261, 262, 263 y 310-A-2016 de fecha 17 de

marzo de 2017)" (sic). Sobre el particular, la infrascrita Oficial de Información Interina

hace las siguientes CONSIDERACIONES:

I. Que se requirió la información a la Licenciada Jesica Ivette Martínez, Jefa de la

Unidad de Recursos Humanos del RNPN, recibiendo respuesta a través de

memorando referencia RRHH-1116/2019, de fecha tres de octubre de dos mil

diecinueve, en el cual establece que: "En atención a Memeorando 252-UAIP-2019

relacionado la solicitud de información N° 0051-RNPN-2019 por este medio

solicito prorroga para entregar la información requerida." (sic)

II. Que en virtud de lo manifestado anteriormente se determina que debido a la

complejidad de la información y para mejor proveer, es necesario conceder un

plazo adicional para su entrega.

Por lo anterior y con base a lo establecido en el inciso segundo del artículo 71 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, la suscrita Oficial de Información RESUELVE:
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1. EXTENDER EL PLAZO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL

EXPEDIENTE NÚMERO 0051-RNPN-2019, POR CINCO DÍAS HÁBILES ADICIONALES,
plazo que vencerá el próximo once de octubre de dos mil diecinueve.

NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la dirección electrónica proporcionada por
el ciudadano como medio de comunicación y déjese constancia en el expediente
respectivo.

2.

Llcda. Teresa del Carmen Hernández Henríquez
Oficial de Información Interina

Registro Nacional de las Personas Naturales
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